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ANTECEDENTES 

 

La Ruta Pacífica de las Mujeres surge públicamente en 1996 como respuesta a la grave 

situación de violencia en la que se encontraban las mujeres en las zonas de conflicto, tanto 

en las áreas rurales como urbanas. Desde su conformación hace parte movimiento 

ciudadano por la paz nacional e internacional, que ha dicho NO a la guerra. Es un 

movimiento feminista, pacifista, antimilitarista y constructora de una ética de la No 

Violencia en la que la justicia, la paz, la equidad, la autonomía, la libertad y el 

reconocimiento de la otredad son principios fundamentales, está integrada por más de 

300 organizaciones y grupos de mujeres de diversos sectores sociales: campesinas, 

indígenas, negras, jóvenes, profesionales, intelectuales y estudiantes entre otros, su base 

social está conformada fundamentalmente por sectores populares, quizá quienes han 

padecido los mayores impactos del conflicto armado. Tiene presencia directa nueve 

regionales: Antioquia, Bogotá, Bolívar, Cauca, Chocó, Putumayo, Risaralda, Santander y 

Valle del Cauca, desde los cuales tiene influencia en 9 departamentos adicionales y 142 

municipios del país.  

 

La Ruta trabaja para que las mujeres se posicionen no solo como víctimas de la guerra, 

sino como actoras sociales y políticas de en los procesos de negociación y de construcción 

de la Paz, tiene en la movilización social la forma de reafirmar a la sociedad colombiana 

que la paz no es sólo el resultado de la negociación del conflicto armado, sino la 

reconstrucción moral, ética y cultural de cada pueblo, ciudad o región. Trabaja  por la 

exigibilidad y restablecimiento de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto 

armado a la Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición en el post conflicto, a través de 

formación a mujeres y organizaciones, de la incidencia política nacional, regional y local, 

acciones públicas y de movilización y acompañamiento psicosocial y jurídico.  

 

Con el propósito de potenciar el rol de las mujeres como actoras políticas fundamentales 

para la construcción de sociedad y de país, la Ruta Pacífica de las Mujeres está 
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implementando el Proyecto: ha implementado un proceso de “Trenzando poderes y 

saberes para la actoría política de las mujeres y la construcción de la paz territorial”, con 

el apoyo financiero de Open Society, el cual orienta sus estrategias a la transformación de 

las causas que están a la base de la baja participación de las mujeres en el nivel territorial, 

causas relacionadas con aspectos culturales y prácticos dada la prevalencia de una 

cultura política patriarcal cuya lógica limita el acceso de las mujeres a la información y 

los mecanismos y dinámica de la política electoral, los altos niveles de violencia asociados 

a la participación y los liderazgo femeninos, las condiciones de desigualdad existentes en 

los territorios entre otras causas.  

 

Para lograr contribuir a esta transformación el proyecto propone tres estrategias de 

acción, las cuales son complementarias entre sí y se presentan a continuación:  i) 

Estrategia de Formación y Coaching político proceso de Formación y cualificación 

política que contempla  un proceso de Coaching Político personalizado orientado a 

formar a través de una Escuela de Formación política a 80  lideresas, de las cuales una 

parte se candidatizarán a las Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz en el año 

2022, y otros cargos de elección popular para el año 2023, a lo que se suma el desarrollo 

de una estrategia de comunicación para el posicionamiento político y la transformación 

de imaginarios sociales alrededor del desempeño de las mujeres en el ámbito de la 

política que corresponde a la ii) Estrategia de Comunicación y Marketing electoral  

desde la cual se implementará un conjunto de actividades de comunicación que 

responderá a las necesidades de las candidaturas locales y regionales, a través de la 

dinamización de un equipo interdisciplinario de profesionales de la comunicación; y iii) 

una Estrategia de concertación e incidencia regional/nacional orientada a construir 

acuerdos entre diversos sectores de la política que apoye la inclusión de las propuestas 

de desarrollo y construcción de paz de las mujeres en sus múltiples diversidades en 

planes de Gobierno y de desarrollo local  y regionales y demás instancias e intuiciones de 

la arquitectura del Estado.  

 

Desde la Ruta Pacífica de las Mujeres consideramos,  que este proceso de Actoría Política 

aporta a la finalización del conflicto armado y la construcción de la paz integral en un 

marco de avance efectivo en la participación política de las mujeres, en las garantías para 

la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres, el trabajo contra las 

inequidades de las mujeres, y la realización de derechos a la verdad, justicia, y reparación 

de las mujeres víctimas del conflicto armado y otras violencias,  asegurando una 

participación política cualificada, con una agenda de paz clara y una agenda de mujeres 

que contribuya a garantizar los derechos de las mujeres en sus múltiples diversidades, en 

un país pluriétnico y multicultural como lo es Colombia.  

 

Este proyecto se viene implementando en los departamentos de Putumayo, Santander, 

Antioquia, Eje Cafetero con derivación a mujeres de Valle del Cauca.  

 

 



 

 

OBJETIVO 

   

El objetivo de esta consultoría es contratar los servicios profesionales de una persona 

natural o jurídica que realice la Evaluación del proyecto: “Trenzando poderes y saberes 

para la actoría política de las mujeres y la construcción de la paz territorial”. 

 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

1. Diseñar una propuesta metodológica  de la evaluación y de herramientas de 

recolección de información primaria y secundaria para realizar la evaluación, 

garantizando  la participación efectiva de las participantes del proceso (titulares de 

derechos). se sugiere que las actividades evaluativas sean desarrolladas desde un 

enfoque de feminista, interseccional, intergeneracional. 

2. Identificar los efectos o impactos derivados de las acciones del Proyecto.  

3. Identificar las buenas prácticas, logros, obstáculos y aprendizajes relacionados con 

las estrategias adelantadas por el Proyecto.  

4. Identificar las buenas prácticas, logros, obstáculos y aprendizajes relacionados con 

la gestión técnica y administrativa del Proyecto.  

5. Proporcionar recomendaciones estratégicas que puedan ser de utilidad tanto para 

las mujeres vinculadas al proceso, las organizaciones vinculadas y las entidades- 

instituciones garantes de los derechos de las mujeres, para contribuir a los procesos 

de aprendizaje y gestión del conocimiento a distintos niveles.  

 
Para lo anterior, se recomienda vincular los criterios del OCDE/ DAC (2010) 

priorizados y otros establecidos para el desarrollo de una  evaluación, tales como:  

 

Pertenencia y relevancia: Analiza el grado en el que los objetivos planteados y 
resultados esperados son pertinentes en relación con las necesidades locales, el 
contexto y las políticas y estrategias nacionales, regionales y locales de desarrollo.  
Cobertura y participación: Analiza el alcance de la actuación en términos de 
número y tipo de participantes directos y/o indirectos. 
Impacto: Se analiza y se reflexiona sobre el conjunto de efectos, positivos y 
negativos, a diferentes y escalas que la estrategia de actoría política vinculó, 
relacionando los objetivos del proyecto.  
Sostenibilidad: Se analizan los factores clave que afectan a la sostenibilidad de los 
resultados de la estrategia del Proyecto, contemplando la mirada sobre los 
factores socioculturales, institucionales, económicos, políticos y ambientales que 
condicionan su viabilidad y aseguran su continuación una vez finalizada la acción. 
 
La consultoría definirá indicadores (cualitativos o cuantitativos) para estimar los 
diferentes criterios de evaluación en términos tanto de procesos como de 
resultados.  



 

 

Fases de la evaluación 
 
Etapa 1: Revisión documental y diseño metodológico.  Se prevé una semana para 
la realización de esta fase.  
Planificación: para el inicio de la consultoría se desarrollará una reunión con la 
evaluadora o equipo seleccionado para clarificar y especificar las características 
de la evaluación. Esta fase se realizará en coordinación con la Coordinadora 
programática de la Ruta Pacífica, reunión inicial donde además se aportará la 
información necesaria para avanzar en la revisión documental y el diseño 
metodológico.  
 
Etapa 2: Trabajo de campo - Escucha activa y participativa. Se prevén cuatro  
semanas para la realización de esta fase. En esta fase se realizará las siguientes 
acciones:  

a. Jornada de evaluación en Bogotá, a realizarse el 8 de noviembre. En la que 

participarán beneficiarias del proceso de las cuatro regionales de la Ruta 

priorizadas en el proyecto, además de mujeres de dos regionales adicionales 

que se vincularon a la estrategia de “Alienta el poder político”.  

b. Recogida y análisis de información documental complementaria, la evaluadora 

o quipo evaluador podrá solicitar documentos del Proyecto que consideren 

necesarios y que no hayan sido aportados previamente.  

c. Preparación y coordinación logística para la visita a campo (al menos una 

regional priorizada en el proyecto, previa definición con las coordinadoras 

regionales y la coordinadora programática).  

d. Entrevistas virtuales a  profundidad con: Coordinadoras regionales, equipo 

externo vinculado, apoyos digitales, gerentas de campañas. 

Etapa 3: Sistematización y análisis de la información. Se prevén tres semanas para 
la realización de esta fase. En esta fase se realizará la sistematización y análisis de 
los resultados del trabajo de campo, y demás actividades evaluativas y 
elaboración del Informe preliminar de Evaluación.  
 
Etapa 4: Elaboración del informe y validación. Se prevén tres semanas para la 
realización de esta fase. Se hará una presentación conjunta con la Ruta Pacífica de 
las Mujeres para retroalimentar y discutir el informe preliminar y posteriormente 
la evaluadora o equipo consultor incorporará los aspectos consensuados para la 
retroalimentación y se hará la entrega del Informe final de Evaluación, su 
respectivo resumen ejecutivo y una pieza comunicativa de difusión (infografía) 
 
La consultoría definirá indicadores (cualitativos o cuantitativos) para estimar los 
diferentes criterios de evaluación en términos tanto de procesos como de 
resultados.  
 
 

 



 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA  A PRESENTAR 
 

La calificación de las propuestas presentadas considerará los siguientes 

contenidos:  

 Propuesta metodológica del diseño y ejecución de la evaluación.  

 Plan de trabajo definiendo actividades generales y específicas.  

 Cronograma propuesto para el desarrollo de la consultoría (considerando los 

tiempos previstos en el numeral 7).  

 Currículo Vitae de la evaluadora o de las mujeres que conformen el equipo 

evaluador.  

 Calificaciones y experiencia relevante de evaluadora o de las mujeres que 

conformen el equipo evaluador para realizar la consultoría.  

 

VALOR DE LA CONSULTORÍA 

 

El valor definido para la consultoría es de: 11.340.000 (Once millones trescientos 

cuarenta mil pesos mcte.) Todo costo.   

 

 

LUGAR DE TRABAJO 

 

Para todos los temas contractuales el lugar de trabajo será Bogotá, con disponibilidad de 

viajar a la Regional de la Ruta Pacífica, que se defina en los diálogos iniciales.  

 

SUPERVISIÓN 

 

La supervisión de las profesionales estará a cargo de la Coordinadora Nacional de la Ruta 

Pacífica y la Coordinadora Programática.  

 

CONDICIONES DE LA CONSULTORÍA  

• La evaluadora o equipo evaluador tendrá la responsabilidad de asumir los gastos de 

transporte, hospedaje y de alimentación de quienes desarrollan la evaluación y 

demás gastos logísticos que les sean necesarios para el desarrollo de las actividades 

evaluativas. 

• La consultoría incluirá dentro de los costos de la misma el pago de la seguridad social 

por el monto del contrato. 

• Las definiciones de trabajo, los acuerdos de implementación, así como los asuntos 

temáticos y metodológicos a que dé lugar la Consultoría, serán informados, 

consultados y construidos junto con la Coordinación Nacional de la Ruta Pacífica de 

las Mujeres o con quien ella delegue. 

 



 

 

TIEMPOS DE LA CONVOCATORIA 

 

Apertura de la convocatoria: 23 de octubre de  2023.  

Cierre de la Convocatoria: Jueves 1 de noviembre, a las 12:00 m (medio día). 

Evaluación de propuestas: 1 de noviembre.  

Resultados:  2 de noviembre de 2023. 

Inicio de la consultoría: 3 de noviembre de 2023. 

 

Nota: Sólo se evaluarán las propuestas que contengan TODOS los documentos 

identificados en el acápite “CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA  A 
PRESENTAR”.  

 

 

Las interesadas deberán enviar sus Hojas de Vida con soportes de experiencia a los 

correos electrónicos:  programatica@rutapacifica.org.co; 

administración@rutapacifica.org.co . Asunto: Consultoría Evaluación de Proyecto 

Ruta Pacífica. 

 

 

Bogotá, 23 de octubre de  2023 
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